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Corte de Cuentas de la República
El Salvado¡. C.A.

Señores
Concejo Municipal de El Rosario
Departamento de La Paz.
Presente.

1.- PÁRRAFO INTRODUCTORIO

De conformidad al inciso 4o del Artículo 207 de la Constitución de la República, Artículos

3, 5, y 30 de la Ley de la corte de cuentas de la República y según orden de Trabajo

No.26t2017 de fecha 1 de septiembrc de 2017, hemos realizado Examen Especial a

denuncia de Participación ciudadana Ref. DPC No. 760-2017, de fecha 30 de junio de

20.17, Denuncia No. 64-2017 por Supuestas lrregularidades Administrativas cometidas

por ei Alcalde Municipal de El Rosario, Departamento de La Paz, por el periodo del 1 de

mayo de 2015 al30 de junio de 2017"

2.- OBJETIVOS DEL EXAMEN

a. Objetivo General

Efectuar Examen Especial de Denuncia por Supuestas

Administrativas cometidas por el Alcalde Municipal de El Rosario'

LaPaz.

lrreg
Depa

b. Objetivos EsPecíficos:

. Verificar la aplicación de la Normativa Legal y Técnica por parte del Concejo

Municipal, en la ejecución de los proyectos;

rEva|uar|asirregu|aridadesadministrativasobjetode|adenunciarea|izadaene|
ó"párt"rn"nto 

"de 
Participación Ciudadana de la Corte de Cuentas de la

RePública;

. Efectuar evaluación técnica al proyecto de Construcción de Tres Aulas en

Escuela del Caserío El Cauca; Y

.Verificar|arazonabilidaddelcosto,ca|idadyfuncionabi|idadde|asobras
evaluadas.
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3.- ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo consistió en efectuar examen especial sobre la denuncia de supuestas
lrregularidades Administrativas cometidas por el Alcalde Municipal de El Rosano,
departamento de La Paz, por el período del 1 de mayo de 201s al30 de junio de 2017,
el cual se realizó en base a Normas de Auditoría Gubernamental emitidos por la Corte de
Cuentas de la República.

4.- PROCEDIMIENTOS DE AUDITORíA APLICADOS

Resumen de procedimientos aplicados:

a) Verificamos la autenticidad de los documentos de arrendamientos de Inmueble
anexo a la Municipalidad;

b) Realizamos evaluamos técnica al proyecto "construcción de tres Aulas en Escuela
del caserío El cauca" y que cumpliera con ra normativa legar presupuestaria;

c) Verificamos la modalidad de contratación del proyecto ,,Asfaltado de la calle
Principal del Caserío el Cerro',:

Realizamos análisis a los procesos de ejecución de proyectos, reracionados con ra
denuncia;

Efectuamos análisis a los cheques emitidos de las cuentas corr¡entes del Banco oeFglento Agropecuario No. 1 00-090-70 0-176-1 der FoDES 75 %, No. .r 00-090-700-
175-3 del FODES 2s % y ra cuenta No. 1 00-090-060 036-8 der Fondo Municioal:

Verificamos las retenciones efectuados en pranifias de salarios del personal por elperíodo objeto de examen; y

Verificamos la regaridad y pertinencia de ros gastos rearizados en eventos
conmemorativos al mes de mayo 2015,20116 v 201i.

e)

s)

5.. RESULTADOS DEL EXAMEN

De conformidad a procedimientos y técnicas de auditoria
examen, los hechos expuestos en la denuncia ciudadana
fecha 30 de junio de 2017 , no fueron confirmados.

apl¡cadas en el desarrollo del
REF. DPC No. 760-2017, de

f)
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

6.- CONCLUSIÓN DEL EXAMEN

Como resultado de nuestro Examen Especial a Denuncia por Supuestas lrregularidades
Administrativas cometidas por el Alcalde Municipal de El Rosario, Departamento de La

Paz, por el período del 1 de mayo de 2015 al30 de junio de 2017 , se concluye:

l) No es competencia de la corte de cuentas de la República, conocer sobre las

actuaciones del Alcalde Municipal, en contra de la integridad de las mujeres, de sus

derechos como seres pensantes y libres de tomar decisiones;

ll) No es competencia de la corte de cuentas de la República, conocer sobre los

ingresos del Alcalde Municipal, de los que hará uso para honrar lo ofre-cido a una

Cóncejal que interpuso una demanda en su contra por la suma de $ 20,000.00, y

sobre ia que existe expedientes 54UD2016, por los del¡tos de estafa;

lll) No es competencia de la corte de cuentas de la República, conocer sobre

retenciones de honorarios a concejales y sobre restricciones de acceso y

reincorporación a sus labores a funcionarios de esa entidad, por ser éstas de

laboral;

|V)Conrespectoa|ospagosefectuadosporelarrendamientode|oca|'sel
éstos fu'eron pagados con forme a lo establecido en las cláusulas del

contrato susciitJentre la Municipalidad y la propietaria del inmueble, quien no

relación laboral de ninguna naturaleza con la Municipalidad;

v) Proyectos con presupuestos mayores a los establecidos en los acuerdos, tales como
,,Construcción de tres aulas en Éscuela de El Caserío El Cauca", por un monto inicial

de$7,1,,|49.1o,aprobadosegúnAcuerdodeConcejoNo.ll'defecha6defebrero
de2017,de|ActaoeSesio-nesNo.4,e|cua|fueincrementadoen$6,500.00'
aprobado mediante Acuerdo de Concejo No 7 Acta No 7' del 6 de marzo de 2017 

'

y del cual presentaron las respectivas justificaciones, por lo que el .costo de la

ejecución de este proyecto fue por un monto de $ 77,649'10; y el cual' de acuerdo a

É opiniOn en la eváluáción técnica realizada al proyecto, se determinó que es de un

costorazonab|e,por|oqueenestepunto,noseencontraroncondicionesreportables;

Vl) Proyecto "Asfaltado de la calle Principal del caserío el cerro", el cual no se realizó

licitación, se concluye que este proyecto fue ejecutado !9io. . 
et sistema de

Administración, por to que está excluido del proceso de licitación, tal como lo

establecee|artícu|o+,|itera|i)delaLeydeAdquisicionesyContratacionesde|a
Administración Pública (LACAP), por lo que, en este punto' no se encontraron

condiciones reportables;

fi,ftjfh
;ffi"'fi
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Vll) En cuanto a lo denunciado, respecto a entrega de Proyectos a una misma persona,
a fin de pagar favores políiicos, la cual según la denuncia es Ingeniero CANANA DE
LINAREZ, Constructora verificamos que existen dos adjudicaciones a la persona
señalada en la denuncia, siendo una de ellas, "Suministro y Colocac¡ón de Balasto
en la Comunidad Comapa y Ojo de Agua", por un valor de $ 1,170.00, pagaoo
mediante factura No. 0515 de fecha 4 de noviembre de 2O1S: y el proyecto
"Supervisión del Proyecto Construcción de Concreto Hidráulico en Tramo de Calle
Principal en Cantón Tilapa Abajo" por valor de g 7,9bS.00, pagado con facturas No.
600 de fecha 19 de febrero de 2016 y factura No. 2 del 15 de marzo de 2016,
respect¡vamente, de las cuales no se identificaron deficiencias siqnificativas en su
proceso de adjudicación ;

Vlll) Respecto al cobro de cheques con altos montos a nombre de una persona y que ra
Alcaldía posee una cuenta bancaria a nombre de personas ajenas a Ia
Municipalidad, no se encontraron registros de cheques a nombre dé la referida
persona n¡ cuentas a nombre de particulares.

lx) Referente a supuestas retención de salario a empleados de la Alcafdía para
financiar la campaña del Alcalde Municipal, no se encontraron en planillas, retenc¡ón
de cuotas en concepto de afiliación o participación partidaria.

x) En_cuanto al cobro por ra cantidad de $ 10.00, por ra entrega de paquetes agrícoras
a Agricultores der Municipio, se verificó que esa tarifa lue aprobada mediante
acuerdos No.15 def concejo de Acta No. 13 de fecha 4 de mayo de 2017,
habiéndose verificado, además, que esos fondos fueron remesados á las cuentas
corr¡entes No. 100-090-700176-1 y No. 100-090-700538-4 del Banco de Fomenio
Agropecuario, de ros que también se emitieron ros recibos correspond ientes; y

xl) con respecto ar proseritismo porítico, en cerebracrones en er mes de mayo, de ros
años 2015, 2016 y 2017 no pudieron ser verificadas en nuestro examen.

7.- ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORíA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS

En el período del 'l de mayo de 2015 ar 30 de junio de 2017, ra Municiparidad de ElRosario, Departamento de La paz, contrató servióios de Auditoría Interna, sin emoargo,no se emitieron informes; y con relación a los servicios de Auditoría Externa, ramunicipalidad no realizó contrataciones.

8.. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORíAS ANTERIORES

No se realizó seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores, ya que, ar evaruarlas recomendaciones emitidas en el Informe de Auditoría Financiera ; fa ivlunicipal¡dad



Corte de Cuentas de la República
El Salvado¡. C.A.

de El Rosario, Departamento de LaPaz, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2013, no se encontraron recomendaciones relac¡onadas con los hechos denunciados.

9.- PÁRRAFO AGLARATORIO

Este informe se refiere al Examen Especial de Denuncia por Supuestas lrregularidades

Administrativas cometidas por el Alcalde Municipal de El Rosario, Departamento de La

Paz, por el período del 1 de mayo de 2015 al 30 de junio de2017, por lo que no emitimos

opinión sobre los estados financieros en su conjunto, y ha sido elaborado para ser

cbmunicado al concejo Municipal de El Rosario, y para uso de la Corte de Cuentas de la

República.

San Vicente, 14 de noviembre de 2017

DIOS UNION LIBERTAD
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